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INFORME SECRETARIAL. Santa Marta, 10 de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 
Al Despacho de la Señora Jueza, el presente proceso radicado bajo el No. 2020-
00015, informándole llegó procedente de la Sala de Casación Laboral de la H. Corte 
Suprema de Justicia, donde mediante auto adiado 11 de mayo de 2022 se Resolvió 
sobre conflicto de competencia dentro del presente asunto. Sírvase proveer lo 
pertinente. 
 
 
MARÍA KARINA BANDA HOYOS 
Oficial Mayor 
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DEMANDADOS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL-U.G.P.P. y ELISA BEATRIZ SALAS DE PARDO 

 
 

Santa Marta, Diez (10)  de Agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera la Sala de 
Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia, mediante auto adiado 11 de 
mayo de 2022 dirimió el conflicto negativo de competencia suscitado entre éste 
Juzgado y el Juzgado Treinta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá, declarando que 
a ésta autoridad judicial le corresponde la competencia, se obedecerá y cumplirá lo 
resuelto por el Superior, lo que se dirá en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se continuará con el trámite del presente proceso, 
en tal sentido como se advierte que fueron subsanados los defectos anotados en el 
proveído adiado 17 de febrero de 2020, se admitirá la demanda por cumplir los 
requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P. DE T. Y de la S.S. 
 
Por lo antes expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de 

la H. Corte Suprema de Justicia que mediante auto fechado once (11) de mayo de 

2022 dirimió el conflicto negativo de competencia suscitado entre éste Juzgado y el 

Juzgado Treinta y Tres Laboral del Circuito de Bogotá, declarando que a ésta 

autoridad judicial le corresponde la competencia del presente asunto. 
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SEGUNDO: ADMITIR la presente demandada ordinaria laboral de primera 

instancia promovida por YOLIS ESTHER FUERTES RIVALDO contra UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-U.G.P.P. y ELISA BEATRIZ SALAS DE 

PARDO, conforme a lo expuesto en las consideraciones. 

  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente de la presente demanda y de este auto 

admisorio a las demandadas UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-

U.G.P.P. y ELISA BEATRIZ SALAS DE PARDO, a través de sus representantes legales 

o quienes hagan sus veces, de conformidad y en los términos del C.G.P., C.P.T. y 

de la  S.S. en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente demanda al MINISTERIO PUBLICO.  

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 612 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES  

JUEZ  

 

Firmado Por:

Monica Patricia Carrillo Choles

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 003

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a30ae42c815d327fd01a72f4c08dc7947450282e9211d793e0f6a3ee2fb1f16f

Documento generado en 10/08/2023 04:18:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


